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Que, el Informe Técnico Legal concluye que la Unidad 
de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto y la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del CONCYTEC, cada una en el ámbito de su 
competencia, emiten opinión técnica, presupuestal y 
legal favorable, habiendo verificado el cumplimiento 
de todos los requisitos exigidos en la Directiva Nº 
003-2018-CONCYTEC-OGPP y modificatorias, en las 
bases del concurso, en los documentos normativos, 
lineamientos y otros documentos afines, emitidos y 
suscritos por la referida Unidad Ejecutora, así como 
en la normativa vigente sobre la materia, para efectuar 
los desembolsos solicitados en el mencionado Informe 
Técnico Legal;

Que, asimismo, con el citado Informe Técnico Legal, 
la Jefa (e) de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, el responsable de la Unidad de Seguimiento 
y Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT y el 
Jefe (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
CONCYTEC cumplen con el informe favorable requerido 
por el el Decreto Legislativo Nº 1473, Decreto Legislativo 
que establece disposiciones especiales que regulan las 
transferencias financieras u otorgamiento de subvenciones 
para el cofinanciamiento de programas o proyectos en el 
marco de la Convocatoria del Esquema Financiero E067-
2020-01 denominado “Proyectos Especiales: Respuesta 
al COVID-19”;

Que, mediante Informe Técnico Legal Nº 
007-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ, los 
responsables de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo 
de la Unidad Ejecutora FONDECYT, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del CONCYTEC, 
ratifican el cumplimiento de todos los aspectos técnicos, 
presupuestales y legales exigidos para efectuar el 
otorgamiento de subvenciones a universidades privadas 
(para cofinanciar los proyectos citados en el Informe 
Técnico Legal mencionado);

Con la visación de la Secretaria General (e), de 
la Jefa (e) de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, del Jefe (e) de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y del Director Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28613, 
Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica, Ley Nº 30806, Ley que Modifica 
diversos artículos de la Ley Nº 28303, Ley Marco de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica y de la 
Ley Nº 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC), 
Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2016, Decreto Supremo Nº 026-2014-
PCM que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del CONCYTEC, Resolución de Presidencia 
Nº 156-2018-CONCYTEC-P, que aprueba la Directiva 
Nº 003-2018-CONCYTEC-OGPP, “Disposiciones 
para la aprobación de Transferencias Financieras 
y/u Otorgamiento de Subvenciones en el marco 
de lo dispuesto en la Trigésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016” modificada por las Resoluciones de Presidencia 
Nºs 092-2019-CONCYTEC-P de fecha 21 de mayo 
de 2019 y 038-2020-CONCYTEC-P de fecha 13 de 
mayo de 2020 y la Resolución de Presidencia Nº 
116-2018-CONCYTEC-P;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el otorgamiento de subvenciones 
a universidades privadas, por la suma total de S/ 
270,000.00 (Doscientos Setenta Mil y 00/100 Soles), en 
el marco de lo dispuesto por el Numeral 1) del Decreto 
Legislativo Nº 1473, Decreto Legislativo que establece 
disposiciones especiales que regulan las transferencias 
financieras u otorgamiento de subvenciones para el 
cofinanciamiento de programas o proyectos en el marco 
de la Convocatoria del Esquema Financiero 067-2020-
01 denominado “Proyectos Especiales: Respuesta al 
COVID-19”, conforme a lo siguiente:

Nº Tipo Proyecto Denominación Entidad
Nº de 

Convenio 

 Monto 

Total del 

desem-

bolso en 

Soles

S/

1

Subvenciones 
a 

universidades 
privadas

Proyecto

OxyGEN IP.pe: 
Sistema de 

Respirador de 
Bajo Costo 
Adaptado y 

Mejorado del 
Oxygen Ip 
(Autorizado 

por la Agencia 
Española de 

Medicamentos 
y Productos 
Sanitarios-

AEMPS), para 
su fabricación 
industrializada 

PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD 

CATÓLICA 
DEL PERÚ

050-2020 90,000.00

2

Subvenciones 
a 

universidades 
privadas

Proyecto
COVID: Control 

de Virus 
Dinámico

UNIVERSIDAD 
DEL PACIFICO

051-2020 180,000.00

TOTAL 270,000.00

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
CONCYTEC, a la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del CONCYTEC, a la Dirección Ejecutiva de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT y a la Unidad de Seguimiento y 
Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional del CONCYTEC, 
en la fecha de publicación de la Resolución en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA LEÓN VELARDE SERVETTO
Presidenta

1866556-1

SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES

Autorizan difusión del Proyecto “Normas 
para las convocatorias y celebraciones 
de asambleas de partícipes, asambleas 
de asociados, comités y otros órganos de 
las sociedades a las que la SMV otorga 
autorización de funcionamiento”

Resolución de supeRintendente
nº 043-2020-sMV/02

Lima, 19 de mayo de 2020

EL SUPERINTENDENTE DEL MERCADO DE VALORES

VISTOS:

El Expediente Nº 2020016860 y el Informe 
Conjunto Nº 463-2020-SMV/06/10/12 del 18 de mayo 
de 2020, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, la 
Superintendencia Adjunta de Supervisión Prudencial y la 
Superintendencia Adjunta de Investigación y Desarrollo; 
así como el Proyecto de “Normas para las convocatorias y 
celebraciones de asambleas de partícipes, asambleas de 
asociados y comités de los órganos de las sociedades a 
las que la SMV otorga autorización de funcionamiento (en 
adelante, el Proyecto);
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CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 5 del Decreto de Urgencia 
Nº 056-2020, se autoriza excepcionalmente la 
convocatoria y celebración de juntas de accionistas no 
presenciales o virtuales a las entidades bajo competencia 
de la Superintendencia del Mercado de Valores, 
facultando a todas ellas, es decir, a los emisores con 
valores inscritos en el Registro Público del Mercado de 
Valores y sociedades a las que la SMV les ha otorgado 
autorización de funcionamiento, para convocar y celebrar 
juntas generales o especiales de accionistas de manera 
no presencial o virtual, mediante el uso de medios 
tecnológicos o telemáticos y de comunicaciones, aun 
cuando los respectivos estatutos sólo reconozcan la 
posibilidad de convocar y celebrar juntas presenciales de 
accionistas, para lo cual, con el fin de convocar a dichas 
juntas de accionistas, los directorios de las mencionadas 
entidades podrán sesionar de manera no presencial o 
virtual; 

Que, dicho artículo, además, faculta a la 
Superintendencia del Mercado de Valores para emitir 
normas complementarias de carácter general para que se 
lleven a cabo las convocatorias y celebración de juntas 
no presenciales o virtuales, así como las asambleas de 
obligacionistas de las citadas entidades, determinando 
el plazo de antelación con el que debe realizarse la 
convocatoria, los términos e información que la misma 
debe contener y los medios en que debe difundirse y 
otros aspectos que resulten necesarios para la adecuada 
aplicación del citado Decreto de Urgencia; 

Que, la declaratoria del Estado de Emergencia 
Nacional dispuesta por el Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM y sus normas complementarias y modificatorias, así 
como el riesgo de la propagación del COVID-19, vienen 
afectando la dinámica de diversos sectores de la economía 
nacional y el desenvolvimiento de las empresas, entre 
éstas, las sociedades emisoras de valores objeto de oferta 
pública y demás participantes del mercado de valores, 
por lo que considerando ello, la SMV emitió la Resolución 
de Superintendente Nº 042-2020-SMV/02, autorizando 
la difusión del proyecto Normas para las convocatorias 
y celebraciones de juntas generales de accionistas y 
asambleas de obligacionistas no presenciales a que se 
refiere el artículo 5 del citado Decreto de Urgencia;

Que, complementariamente a lo antes señalado, la 
SMV encuentra oportuno y necesario hacer ajustes en 
la regulación aplicable a las entidades bajo su ámbito, a 
fin de que cuenten con todas las facilidades necesarias, 
y mediante el empleo de herramientas tecnológicas y 
telemáticas, puedan llevar a cabo de manera no presencial 
asambleas de partícipes, comités de inversiones, 
asambleas de asociados, comités de vigilancia, comités 
de clasificación, ente otros órganos reconocidos por la 
regulación que les aplica;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1º 
del Texto Único Concordado de la Ley Orgánica de 
la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV), 
aprobado mediante Decreto Ley Nº 26126 (en adelante, 
Ley Orgánica), la SMV tiene por finalidad velar por 
la protección de los inversionistas, la eficiencia y 
transparencia de los mercados bajo su supervisión, la 
correcta formación de los precios y la difusión de toda la 
información necesaria para tales propósitos, a través de la 
regulación, supervisión y promoción;

Que, el literal b) del artículo 5º de la Ley Orgánica 
establece como atribución del Directorio de la SMV la 
aprobación de la normativa del mercado de valores, 
mercado de productos y sistema de fondos colectivos, 
así como aquella a la que deben sujetarse las personas 
naturales y jurídicas sometidas a la supervisión de la 
SMV; y,

Estando a lo dispuesto por el literal a) del artículo 
1º y el literal b) del artículo 5º de la Ley Orgánica, los 
artículos 1º y 2º de la “Política sobre difusión de proyectos 
normativos, normas legales de carácter general, agenda 
regulatoria y otros actos administrativos de la SMV”, 
aprobada mediante Resolución SMV Nº 014-2014-
SMV/01, por el numeral 2 del artículo 9º del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Superintendencia 
del Mercado de Valores (SMV), aprobado por Decreto 

Supremo Nº 216-2011-EF; así como a las facultades 
delegadas al Superintendente del Mercado de Valores por 
el Directorio de la SMV en su sesiones del 17 de marzo y 
17 de abril de 2020;

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la difusión del Proyecto “Normas 
para las convocatorias y celebraciones de asambleas 
de partícipes, asambleas de asociados, comités y otros 
órganos de las sociedades a las que la SMV otorga 
autorización de funcionamiento”.

Artículo 2.- Disponer que el proyecto señalado en el 
artículo precedente se difunda en el Portal del Mercado de 
Valores a través de la siguiente dirección: (www.smv.gob.pe) 
a partir de las 00:00 horas del lunes 25 de mayo de 2020.

Artículo 3.- El plazo para que las personas 
interesadas puedan remitir a la Superintendencia del 
Mercado de Valores sus comentarios y observaciones 
sobre el proyecto señalado en los artículos anteriores es 
de cinco (5) días calendario contados a partir del lunes 25 
de mayo de 2020. 

Artículo 4.- Los comentarios y observaciones a los 
que se hace referencia en el artículo anterior, podrán ser 
remitidos hasta las 23:59 horas del viernes 29 de mayo 
de 2020 a la siguiente dirección de correo electrónico: 
CyA_nopresencial@smv.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSé MANUEL PESChIERA REBAGLIATI
Superintendente del Mercado de Valores

1866538-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Dejan sin efecto designaciones y 
encargaturas y designan y encargan en 
cargos de confianza dependientes de la 
Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas

Resolución de supeRintendenciA
nº 088-2020/sunAt

deJA sin eFecto desiGnAciones Y 
encARGAtuRAs Y desiGnA Y encARGA en 

cARGos de conFiAnZA

Lima, 19 de mayo de 2020

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3º de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1º de la citada 
Ley, se efectúa con Resolución del Titular de la Entidad;

Que mediante Resoluciones de Superintendencia Nº 
190-2017/SUNAT y Nº 032-2020/SUNAT se designó y 
encargó, entre otros, a diversos trabajadores en cargos de 
confianza dependientes de la Superintendencia Nacional 
Adjunta de Aduanas;

Que por razones de necesidad del servicio se ha 
estimado conveniente dejar sin efecto las designaciones 
y encargatura a las que se hace referencia en el 
considerando precedente y designar y encargar a las 
personas que asumirán algunos de dichos cargos de 
confianza;

Que, de otro lado, se encuentra vacante el cargo 
de confianza de Asesor IV de la Superintendencia 
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